
DECRETO Nº 116/08 
 

VISTO: 
           El Decreto Nº 110/08 de fecha 5 de agosto de 2008; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                Que en la redacción del referido instrumento legal,  se han 
detectados errores de tipiado; 
                                 Que deben subsanarse los mismos, consignando 
correctamente la fecha y el número de decreto erróneamente consignados; 
              Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: RECTIFICASE el Decreto Nº 110/08 de fecha 5 de agosto de 2008, 
según se indica a continuación: 
 
En el visto: donde dice “…. 20 de diciembre de 2008”, debe decir “… 20 de 
diciembre de 2007…”, por ser lo correcto. 
En el artículo 1°  donde dice “…mediante Decreto Nº 110/08…”, debe decir 
“…mediante Decreto Nº 184/07…”, por ser lo correcto.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1° de septiembre de 2008.- 
 

Firmado:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 

 


